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En la l de San Francisco de 

   

  

    «Quito. 

095096004 

7 É 

capital dae la 
  

  

  

  

    

  

  

h—= A A 

Repúbli 03 del Ecuador.a los VEIYFITRES días del mos de 

| NOYTEMBPE 

AUMENTO HE car ITAL Y REFORMA f// dos mil. antá 
37 e a 

DE ESTATITO OS DE LA CIA. o Doctora Ximana Hora 
A A A O A =. 

IMPORTADORA VITERME | no ode Enalinas 
¿   

ARTEFACTOS DEL HOGAR cra. forpa. Motaria 
  

k 
  

  

Cantón Quito co ompa 
  

race el ingeniero 
  

CUANTIA:| US$320.00 
    

  

    
  

  

    

  

  

Fabián Viteri Mejía, 

D(3 copias en su calidad de 

Gerente General Y 

como tal Representante legal de la compañia 
L A A 

IMPORTADORA VITERME ARTEFACTOS DEL HOGAR CIA. LTDA 

egún consta del nombramiento que se agrega A asta 

esctitura.- El compareciente declara sent de 

nacionalidad scuatoriana. meyor de edsd. de estado 

civil asado, domiciliado en esta ciudad, legslmente 
  

capaz pera contratar y obligarse a quíen de conocerin 
  

  

  

  

  

  

  

              
doy te|y me solicita elevar a escrituras pública al o 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En suo 

registro de escrituras públicas. dígneses incorporar la 

de aumento de capital y reforma de Estatutos Socialos o 

de laj compañía IMPORTADOBA ; VITERME ARTEFACTOS  —DEL o 

HOGAR | CIA. LTDA... _Sonfárigas en las  —siígulentes - 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE. - Comparece Ja la / 

celebración de esta escritura pública. sen su calidad 

de Gerente General y representante legal de la   
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caipania él ingenisto Fabián Viteri Mejía, 
  

  

  

ccllatial lato, mayor de edad, domiciliado en Quito, 

pde tia delas ladra SEGUIDA. < AMIECEDENTES.- DOS PUNTO 

UA Mediante escritura pública otorgada ante el 
  

hola segundo de Quito, doctor José Yicente Troya 

haremtddo, 1 nuse de febrero de míl novecientos 
  

aubentla y Una. se constituyó la compañía IMPORTADORA 
  

VITERME ARTEFACTOS DEL HOGAR CIA, LTDA., con un 
  a 

capital social suscrito de doscientos mil sucres; y. 
  

con un «capital social pagado de cien mil  sucres.- 
  

! 
, . Í s 

¿ctualmente el capital social se encuentra pagado en 
  

su totalidad.- Esta escritura. conjuntamente con la 
  

Resolución número ocho mil ciento cinco expedida por 
  

el señor Superintendente de Compañias el tres de abril 
  

de mil novecientos ochenta y uno, en la que se aprueba 
  

la constitución de la Compañía fueron inscritas en el 
  

Registro Mercantil con fecha doce de mayo del mismo 
  

año. DOS PUNTO DOS.- Mediante escritura pública de 
  

veinte seis de diciembre de mil novecientos ochenta Y 
  

y tres. otorgada ante el Notario Séptimo de Quito, 
  

dolor Jotge Washington Lara Yánez. legalmente 
  

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cinco! de 
  

4 

vluero de mil novecientos ochenta y cuatro. los señores 
  

Walter A4lberto Viteri Mejía y Edith Puente Mejía. en 
  

30d calidades de socios de la Compañia. previa 

autorización de la Juntá General Universal de Socios. 
  

Cada b a Lavol de Carlos Fabián Viteri Mejía, 
  

cttalalba Y dla participaciones sociales,    
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    respectivamente, quedando  infegrada la compañía a 
  

partir dle esa echa, con 109/ siguientes socios: Laura 

A
S
 

t 

A 

Mejía pr tol de Viteri. Walter/Alhberto y Carlos Fabián 
  

vi ri Mejía ¿== DOS PUNTO res - Mediante escritiuira 
  

G 
bre ct

 de doce de dic de mil navecien 

  

  

  

Quito, doctor Jorge Washi ton Lara Yánez. legalmento 
  

cie 
A 

=ranes | seis, otorgada ps el Notario Séptimo de 

a 

era inscrita [on el Registro Mercantil el diecinueve de los 
  

mismos mos y año. la señora Laura Mejía López de 
  

Viteri, en su calidad de socia de la Compañía. previa 
  

autorización de la Junta General Universal de Sociorz, 
  

cedió a lfavor de la señorita Laura Paulina Viteri 

  

  

  

  

  

Mejía. cincuenta participaciones sociales, quedando 

integradalla Compañía a partir de esa fecha. can] 

siguientes soc so Laura Majía López ce Viteri. alta 
  

Alberto, banos Fabián y Laura Paulina Viteri Majía. 
  

DOS PUNTO | CUATRO. - Mediante escritura pública de doce 
  

de febrera 

  

de mil novecientos estenta Y echo, ntoraqado 

ante la hotaria =egunda de Quita, doctora Ximena 

Moreno de ¡Solines, se aumenta el capital social de la 

  

  

compañia shpc IRTADORA VITEPME ARTEFACIOS DET, PHrv3Ar 01 

  

LTDA, hasta alcanzar la SuUNa de achneientos mi) 

SUCTISS.— la Superintendencia de Compañías apra, 

dicho 2umshto y reforma de estatutos, - la esciituian 
  

pública y la Fesolución en referencia fueron inscritas 

en el Registro Mercantil el nueve de mayo del mismo 

año,- DOS PUNTO CINCO,- Mediante escritura pública de 
    veinte de Junio de mil novecientos noventa y cua abro 
  

 



y 

41 

1 

16 

19 

24 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

21 

28 

ctbolyada ante el Hotario Décimo Sexto de Quito, doctor 
  

conzelo Román Chacón. se aumenta el capital social de 
  

la Compañía IMPORTADORA VITERME ARTEFACTOS DEL HOGAR 

CIA LIDA,, hssla alcanzar la suma de dos millones de 
  

dues, - Lá  superintendencia de Compañías aprueba 

dicho aumento y reforma de esstatutos.- La escritura 

publica y resolución número noventa y cuatro punto uno 

LoñLo uno pusto uno punto mil cuatrocientos setenta y 
  

l1038 *n leferencia fueron inscritas en el Registro 
  

Mercantil el tres de agosto del mismo año.- DOS PUNTO 
  

2E15.- Mediante escritura pública de veinte y seis de 
  --—-— e 

marzo de mil novecientos noventa y siete, otorgada 
  

ante el Notario Décimo Sexto de Quito, doctor Gonzalo 
  

Eomán Chacón. legalmente inscrita en el Registro 
  b. 

Mercantil el quince de abril de mil novecientos 
  

noventa Y siete, la señora Laura Mejía López de 
  

  

[itera. en su calidad de socia de la compañía, previa 

autorización de la Junta General Universal de Socios, 
  

cedió a favor del señor ingeniero Carlos Fabián 
  

Viteri, quinientas participaciones sociales que   

corresponden a la totalidad de las que posee en la 
  

complañla quedando iutegreda la Compañía a partir de 

  

  

vaa echa. cos los siguientes socios: Walter Alberto, 

taurlos Fabián y Laura Paulina Viteri Mejía.- DOS 

FUNTO SIETE.- Mediante escritura pública de veintiuno 
  

  

de abril de milo novecientos noventa y siete, otorgada 

aut el Motario Décito Sexto de Quito, doctor Gonzalo 
    biomán Cliacal, legalmente inscritas en el Registro    
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Mercantill el ocho de mayó de mil novecientos noventa 
  

  

Y ciota. el señar inbenios ole Carlos SE án Yiteri, 

Mejía, dn =u o colidad ae a lo paña previo 
  

outorizalión de la Juu Ax Ge Aa dle Eoriaz, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

cedia a [favor del cefr 20a]? bjuzod O 

quinient ebs participaciones sgrialsas que orresponden 

al cinco enta por ciento cla Aa (Que posee en la 

compañía| quedando integrada la Compañía 3 partir de 

es le chh. con los siguientes socios: Walter Ludgardo 

Viteri Phoañ ña, Walter Alberto, Carlos Fabián y Laura 
  

Paulina 

  

Viteri Mejía.- DOS FUNTO OCHO. La Jupta 
  

Universal de Zocios de la Compañía de siete de sáoro 
  

  

mil, resolvió procedsr a aumentar el cspital 
  

  

ú ocial de dos millones de  Ssucies a cuatrocientoé 
  

dólares 

  

americanos Y realizar la cnrrespondiente 
  

enmienda |y actualización del cuadro de integración de 
  

capital (que consta en loz estatutos sociales de 
    

     IMPORTADORA VITERME ARTEFACTOS DEL HOGAR CIA. LTDA.- 
  

TERCERA. Z CLAUSULA DECLARATORIA, UNO EUNTO UNO,- El 
  

señor ingeniero Fabián Viteri Mejía, en su calidad de 
  

Gerente deneras y representante legal. declara bajo 
  

  

suranento We el capital de la compañia queda 
  

aumentado! en _ trescle ED
 ntoazs veinte JAálares americanos. 
  

con lo que asciende a cuatrocientos dólares 
  

  

americanca. = MO FUNTO DOS, Igualmente declara bajo 

juramento| que se refoima y actualiza el cuadro de 
  

integraci capital constonte en el artículo Quinto 
    
  

dn a 

Coto caaas lus - los Estatutos Socialez de conformidad al  
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acta de Junta Univerzal de socios celebrada el siete 
  

de febrero del dos mil. documento que se agrega a asta 
  

inetrumento como habilitante.-- CUARTA. AUMENTO DA 
  

CAPITAL. En cumplimiento a la resolución de la junta 
  

que se mencionó, se procede al aumento del capital de 
  

la compañía IMPORTADORA VITEPRME AFTEFACTOS DEL HOGAF 
  

1 

  

CIA. LTDA, de dos millones de sucres a la suma de 

cuatrocientos dólares americanos. -— El aumeytko SE 
  

FP 
realiza mediante emisión de cuatrocientos nuevas 
  

7 
A 

participaciones de un dolar Mericano Jada una, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

quedando anuladas laos  anteriorezs.- er / cuadro de 

integración de capital es como sigue: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CADITAL 

IMPORTADORA VITERME ARTEFACIOS DEL HOGAR CTA. LTDA. 

SOCIós CAPITAL CALRITAT CAPITAL MUMERO 

ANTERIOB  HECrPITO TOTAL, PARTICI 

EM EL PACIOMES 

AUMENTO 

Walter Viteri FP. 20 B0 100/ 100 

Walter Viteri M, 20 $0 100.) 100 

Fabián Witeri M, 20 0 100 ( 100 

Laura Viteri M, 20 30 100 100 

TOTALES : 20 2200 400 3400 

DISPOSICIONES TEASITORIAS. - Lose gocioz y contratantes 

autorizan al doctor Jorge luis González Tamayo. así 

como Aa sus agentes judiciales. a realizar cuen td 

trámite y gestión ses necesaria, especialmente para 
    obtener la aprobación del presente aumento de capital 
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y reformas de estatutos y alganzar su inscripción en 
  

  

    

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

- 1 
” E : , 

el Registro Mercantil.-— D fanese añadir las cláusulas 
2 ¿ o 

de” estilla.- (firmado) doctar Jorge Luis González 
3 , A 

Tamayo, (lkcon matrícula prqtesfona! cuatro mil noventa y 
4 

Dra Ximena ! Ñ 7 ! , 
Moreno de dos. del| Colegio de Abog! dhs. “de Quito, HASTA AQUÍ EL 
Solines 5 ne 0 A 

NOTARIA 2a. CONTENIDO DE LA MINUTA. aja queda elevada a »aseritira 
6 A . o 

pública con tada e] l- alar lega! lofata oque har 
7 . o o 

SU 
íntegramente al comperecioente por mf la lhatbar ia an 

8 A — A - 

. alta y clara voz, se afirma y se ratifica an tado sa 
9 A o 

contenido y para constancia de ello firina punt amentea 
10 A 

O conmigo. jen unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
11 A 

12 - A 

13 A   

44 7H 

AMARO 
  

      
  

    

15 e A 

fi ING, FABIAN VITERI MEJIA 
16 A A A A - 

y | SC 1PUEZISCÓS Er 
firmado) doctora Ximena Mpreno de 301ines, Notaria Fefrun- 

48 a DA o 

da del cantón Quito.- A CONMTINTACTON SE ARREGAN 
19 o 

0 LOS DOCUMENTOS HABITITANTES : 
20 A 

  

      
  

21 A A A   

  22 e   

23   

24   
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A 1 
artefactos del hogar cía. Md. 

: AY. DElA PRENSA 2220 

TELF: 455-586 

  

Puilbo. Li de febrero de 109 

Se. ing. 

VABIAN VUUERI MEJLA 

Ciudad, 

bistaimado aRenuor: 

Con saliatacción le hago conocer que en Ja Asamblea General 

Ordinaria de IMPORTADORA VITERMIE AKVEFACTOS DEL HOGAR CIA. LTDA. 

tealizada el 14 de los corrientes, usted tue reelegido para el 

cargo de Gerente General, el cual deberá desempeñarlo por cinco 

anos. a partir de la presente techa. En consecuencia tiene la 

representación legal de Ja Compania junto econ la Presidencia. 

Leo bago llegar mi personal  ldelicjitación y le solicito su 

acesplea don del cargo para el que ba sido perleto. 

Atentamente, 

LR 
o JA e ¿ÉL      

  

      

A SEE, 
López 

PRO 1) mn CA 

      

K 

tdabiendo sido reeleclo cumo derene General de IMPORTADORA 

VIVERME ARTEFACTOS DEL HOGAR V/1a. LIDA. acepto desempeñar ese 
cargo pur cinco años a contar desde La pres sente fecha y ciñéndome 

os das Leyes y Reglamentos vigentes: Quito, ¿GQ de febrero de 
L1N9gA 

  

211 Wi terri Mei la 

Vel ode Constitución de la Compania: Lebrero 4/81, por Escritura 
Pablica celebrada ante €l Notero lolo. ded Cantón Guilo, Der. José 

Vicegnle Proya. Aprobación de la voperintendencia de Compañias 

por heso Lac ión No. Ri1I-8105 de util 3/81. Registrado en el 

Registro Mercantil el 12 de mavostsl. en el Tomo 11% y con el No. 
492 Zo
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Con fecha 18 de ¿engro de. 
nombramiento |de Gerente dengr 1 
Viterme Artofeatos del. Hogar Ci 

   
     

hallé. ¿inggrito 
otorgado POR obrador 
Ltda So. a favor, de» Epptan 

Ir. Julio César act”) 
o REGISTRADOR MERCANTE DEL 

! CANTON QUITO 

               

      

  

  

   
  

  

Pr 

A a
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ACTA PILA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE e 

yo rs DELLA COMPANIA “IMPORTADORA VITERME ARTEFACTOS DEL HOGAR 

CIA. IDAS? ¡ os A 

7 de lebrero del 20001 

vado tudad de Quito, 4 stete de febrero del 2006 siendo las diecisiete horas, en el inmueble 

ubicado cula Av. de la Prensa 1656 y Uudara, de la ciudad de Quito dotde fincionan las 

ulicinas de la compaílía “MPORTADORA VITERMLE ARTEFACTOS DEL HOGAR! CIA. 
UTIDA *, los seftores Walter Ludgardo Viteri Proaño, Walter Alberto, Carlos Fabián y Laura 
Paulina Vieti Mejía, represcutada por el señor Walter Ludgardo Viteri Mejía, quienes 

o prescitan el ciento por ciento del capital pagado de la compañía, deciden por unanimidad 
visitiolis co Santa Unvarñal de Accionistas al amparo de lo dispuesto en el urticulo 238 de 

Lidloy odo Compaíblas. 
s 9d 

riosido la Junta el gcítar Walter Viteci Proutio, actúa conto Secretario de la Junta el Ing. 
lalbrian Viteri Mejía, eu su calidad de Gerente General. Se pone a cousideración de los socios 
siguiente orden del dí e 

door y aprobación del orden del día. 
Lo tura del Acta de da Asamblea cudettor, 

 totime del Ejercicio Feonómico 1095. 

i Estableciaento del presupuesto para el 2000. 
> Acto de capital y 1elocua del Estatuto Soctal. 

DESARBKOLLO DE LA SESION 

Ll cierente haciendo de Sccreluio Ad-fioc y por delegación de la Presidencia, somete a 
cvústderación de la Asarublea el “Orden del día”, para la presente sesión, el cual es aprobado 

por unanimidad. 
' Se du lectura al Acta de la sesión unterior y Jos asistentes la aprueban totalmente. 

0 Vn razon que cua socio recibió con antelación el informe del ejercicio económico 1999, 
toy su lee públicamente y es aprobado por unanimidad. 

po LA presupuesto de ventas para el aílo 2000 se lo fija con un 20% de incremento total y se 
cucarua a la Presidencia y Gerencia la distribución mensnal del mismo. 

y sobre el Aumento de Capital la Junta por unanimidad se pronuncia Javorablemenle, y por 

tudo se rusyelye elevar el caplé4l social de la Compañía, de ta suma de dos millones de sucres 
pi 2 000.000), a la suma dy cuatrocientos dólares nortenmericanos (US $ 400). El aumento 
yá bucho en mpuerarioy Las aporlaciones de los socios se harán proporcionalmente a su 

pus bicipución gecionaria. Ln consecuencia ye procede a relormar el artículo Qáinto del 

Lotituto Social, el mismo que dirá: “Eb Capital Social de la Compañía es de 
CUATROCIENTOS DOLARES  NOETEAMERICANOS, divididos en  cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una, el mismo que se halla suscrito y pagado integramente, 

/ 
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correspondiendo a cada ono de Tos soctos las partifipiciones socrabes de contormadad con el 
cuadro que se agregal. La Junta autoriza al Gerenge 

Hove a cabo los trámiles legales para el otorganiepl; 

de Capital. 

le la Compañía paca que porlecerone as 

de la cucuta que contenga ol Ammnado 

po 

Codo 

“aprobada pot oumsnmadad por Jos setos: 

No habiendo otra pudlo que tratarse, el Presidehb 
redacción de la presgate Acta, la misma que 
asistentes y siúmodilidación alguna. 

únomomento de tecexo pura da 

? Les ! ; A 

Se levanta la sesión al las diecimueve horas y ire imta minotos, Homarido pira constagera 0) 

Presidente de la Compañta, el Gerente Secretario y los soctos concutrentes 

   ] o 
> a e : e 7 L A 77 

AL, he E” Far ) Zo Bas 
Walter Viters Proaño Ae Dn Mates Meg 
PRESIDENTE Sa REA Ne os 

A 

. a JLo EL 
mu e ado 

SOCIO 05 WTO 

  

Se otorpó ante mf y 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPTA, firmada y se- 
llada en Quilto, a veinte y nueve de Novlembre del 

UMD, 
- ORERO--DE SOT, TNT S 
NOTAR TA SEGUNDA 

año dos mil,
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REGISTEO MERCANTIL 
DEL CANTO QUITO 

cr 
EN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. MIL SETENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA 

MATRIZ de 2 de marzo del año 2.001, bajo el número 3393 del Registro Mercantil, 

Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 452 del Registro 

Mercantil de doce dé mayo de mil novecientos ochenta y uno, a fs. 1116 vta., Tomo 

112.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"IMPORTADORA VÍTERME ARTEFACTOS DEL HOGAR CÍA. LTDA.", otorgada 

el 23 de noviembre del año 2.000, ante la Notaria SEGUNDA del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES.- Se fijó un extracto 

para conservarlo por seis meses; "según lo” Ordena la Ley, signado con el número 

2116.- Se da así cu plimiéñto a. Jo dispuesto en “Ek ARTÍCULO TERCERO de la 

citada resolución, e, ¿Antormidad, a Jo. estab fegldo em e Decreto 733 de 22 de          

  

e 2 A 

. DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QuITO 

  

RG/mn.- 

 


